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Factura No.: 001004000026339

. HUMBERTO MOYAFLORES
N O T A R I O

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CONS VICO CONSULTORIA Y ASESORÍA CONSVICO S.A.

OTORGADA POR: VINUEZA Q U I M I I IENRY GUILLERMO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0

Di 2 Copias

Hn la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte de

Febrero del dos mil d iec iocho . ante mí. DOCTOR HUMBERTO A L E J A N D R O

MOYA FLORES, N O T A R Í A T R I G É S I M A OCTAVA del cantón G U A Y A Q U I L ,

comparecen a const i tu i r la compañía CONS V1GO CONSULTORIA Y ASESORÍA

CONSVIGO S.A., el/la scñor(a) VINUE7A Q U I M I H E N R Y GUILLERMO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO, con domic i l i o en la c iudad

de GUAYAQUIL , por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VINUEZA

A L E G R Í A G U I L L E R M O N A P O L E O N . d e nacionalidad ECUATORIANA, estado

c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, háb i l e s según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en v i r tud de que

me han exhib ido sus documentos de ident i f icación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resul tados de esta escr i tura , que a c e l e b r a r l a proceden, l i b r e y

voluntar iamente , de acuerdo a la m i n u t a que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NO I ARlO(A):En el protocolo de escrituras públ icas a su
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cargo, sírvase insertar una de const i tución de compañía anón ima , contenida en las

s igu ien tes c láusu las : PRIMERA.- COMPARECIENTES.- I n t e rv ienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

VINUEZAQUIMl
HRNKY GUILLERMO

VINUEZA ALEGRÍA
(¡1 II 1 1 R\in
NAPOLEÓN

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las d i spos ic iones de la Ley de Compañías , del Código de Comercio, a los

c o n v e n i o s de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. T í t u l o Pr imero (I). Del

nombre, domici l io, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es CONS VIGO CONSULTORIA Y ASESORÍA

CONSVIGO S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domici l io principal de la

compañía es G U A Y A Q U I L p rov inc i a G U A Y A S . Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos adminis trados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA C O M P A Ñ Í A T E N D R Á POR OBJRTO D E D I C A R S E A LAS

OPERACIONES C O M P R E N D I D A S DENTRO DEL N I V E L 2 DEL C I I U : M69 -

A C T I V I D A D E S J U R Í D I C A S Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE

B I E N E S / S E R V I C I O S , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O ,

EXPORTACIÓN, I N D U S T R I A L I Z A C I Ó N , EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,

I N V E S T I G A C I Ó N Y D E S A R R O L L O , P R O M O C I Ó N . C A P A C I T A C I Ó N ,

ASESORAMIENTO, I N T E R M E D I A C I Ó N , I N V E R S I Ó N . CONSTRUCCIÓN,



.HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

RECICLAJE,. IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA.

PARA CUMPLIR CON EL Oli.ll.TO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plaxo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la techa de inscripción de esta eseriturü. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCIIOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América.

Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Noriiiii general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudieial les corresponderá al Gerente General

y/o a! Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último.

será reempla/ado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a ¡unta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

¡unta.Articulo Octavo (8").- De las clases de juntas , de las atribuciones de la

•Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de ins ta lac ión, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atr ibuciones previstas para los admin i s t r ado res en la Ley de

Compañías. Tí tulo Cuarto ( IV) . De la f iscalización. Art ículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La jun ta general designará cada año dos comisarios, uno pr inc ipa l y

uno suplente, quienes tendrán derecho ¡ l imi t ado de inspección y v ig i l anc ia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la adminis t rac ión y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la d isolución \. Art ículo Décimo

Primero ( 1 1 " ) . - Norma general . - La compañ ía se d i so lve rá y se l i q u i d a r á

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre (te los
Hinuimtüs
suscrilores

VINUE2AQUIMI
HENRY
GUILLERMO

VINliEZA
ALEGRÍA
(li l i 1 1 IÍMO
NAPOU-:ON

TOTALES

Número (le
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00

00
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( I d

• o

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) VINUEZA QUIMI HENRY GUILLERMO, y

como Gerente General de la m i s m a al (o a la) señor (o señora) V I N U E Z A

A L E G R Í A G U I L L E R M O N A P O L E Ó N , r e s p e c t i v a m e n t e . SEXTA.-



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/12/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7787191

TIPO DE RESERVA; CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0918909102 GORDIL AGUILAR JUDITH ELIZABETH

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN

NOMBRE PROPUESTO CONS VIGO CONSULTORIA Y ASESORÍA CONSVIGO S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6910.03

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6910.09

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.01

OPERACIÓN PRINCIPAL M6920.02

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.Q3

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.09

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE

M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD.

OTRAS ACTIVIDADES DE EJECUTORES JUDICIALES. ALGUACILES, ARBITROS,
EXAMINADORES Y MEDIADORES.

OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN
P R O C E D I M I E N T O S J U R Í D I C O S (DERECHO C O N S T I T U C I O N A L ,
A D M I N I S T R A T I V O , M I L I T A R , E T C É T E R A ) .

ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS
FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE
LAS PERSONAS Y EMPRESAS, ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD. TENEDURÍA DE LIBROS Y
AUDITORIA; CONSULTORIA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,

ELIMINARÁ EL 22/01/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

20/02/2018 2.18 PM



AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

20/02/20182 18 PM



CERTtFICAIH) l>n VOTACIÓN

016 - O O R
0917962532

A ÜUIMI tlENFÍY GUILLERMO
/iP'l I I mor. YNOMBRI;R

onni-no
ARROQUIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ninncnON <,rMi.«Ai DI I¡K.I

I
CIUDADANÍA

, :, '
VINUEZA dUJMI
HtiMRY OUILLERMO

GUAYAS
GUAYAQUIL
CEDRO CARDO /CONCU'CKJ

i " W/09-3D

ÉCUATOHIANA
EXO M

I • [ f tür i ' 11':l CiiKüllO
JUDITH ELIZABETM
GORDIL AGUJUAR

»B1796253-2

INSTRUCCIÓN
SUPElitOK

PROFESIÓN/OCUPACIÓN
MAO EJEC/DIREC/EMf'RE

APF1IIDOS V NOMHHfS Dfl l'AUUr
V1NUEZA ALEGRÍA GUILLERMO NAPOLEÓN

APUNÓOS Y NOMBIU.', [)l I A MADItC
QU1MI1DALIDA DEL PILAR

LUtiAit Y > i.( i IA fx.
GUAYAQUIL
2010-11-05

FECHA DE EXPIRACIÓN
2020-11-03

E3333A2221



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Comulación

Dirección General de Registro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0917962532

Nombres del ciudadano: VINUEZA QUIMI HENRY GUILLERMO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MGTR.EJEC.DIREC.EMPR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GORDIL AGUILAR JUDITH ELIZABETH

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2009

Nombres del padre: VINUEZA ALEGRÍA GUILLERMO NAPOLEÓN

Nombres de la madre: QUIMI IDALIDA DEL PILAR

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010

Información certificada a la fecha; 20 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado: 184-095-07899

: :- ¡ - 1 =• - - "
Ing Jorge Troya Puedes

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:f/virtual.reglstrocivil.gob.ee. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE
Vigencia üel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en1inea@registrociwil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO O VIL
IDENTIFICACIÓN V CElXJLACtóN

,, CIUDADANÍA ; , 020017WT-*

t NlAUJK FS
VINUtZA ALE ORIA

GlflLLiRMO NA FOLIÓN

.
BOLVAR

QUAfUNOA
SANWMON

NAOOKAUOAD ECUATORIANA

SEXO t» í

EiTADOOVH.

INSTRUCCIÓN PROFEaON
BACHILLERATO ESTUDIANTE

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADHE

VINUEZAAOUSTIN
APELLIDOS Y NOMHES DE LA MADRE

ALEO RÍA LUZ MARÍA

LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN

OUAYAQUIL
MMMI

FECHA DE EXPIRACIÓN

W1MMI

V4443V4224

'lí-'fi^ -^

• •

_jw3fc
016 °16 0200178978

«"O CtOVLf

VINUEZA ALEGRÍA GUILLERMO NAPOLEÓN
APELLIDOS V HOUfoKe,

MHWU

-007
TAN, HUMERO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0200178978

Nombres del ciudadano: VINUEZA ALEGRÍA GUILLERMO NAPOLEÓN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN SIMÓN

(YACOTO)

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1947

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VINUEZA AGUSTÍN

Nombres de la madre: ALEGRÍA LUZ MARÍA

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2009

Información certificada a la fecha 20 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado 187-095-07968

137-095-07963
Ing Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.8c. conforme a la LOGlDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee



.HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

DECLARACIÓN JURADA I)K LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes. DECLARAMOS BAJO J U R A M E N T O , que los fondos y valores

que se u t i ! i / an para real i /ar Uis operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades l íci tas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de a q u e l l o s permisos de

f u n c i o n a m i e n t o , l i c enc ia s y autor izaciones que en un f u t u r o s o l i c i t e n otras

ins t i tuc iones y que sean necesarios para la operación y func ionamien to de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el c ap i t a l social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez consti tuida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o den t ro del pla/o f i j a d o por la Ley de Compañías . A s i m i s m o , los

contratantes declaran bajo ju ramen to que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Consti tución. En todo lo

no e s t ipu lado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes atines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Super in tendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

\oia i io( ;n . se d i i - n a r a a ñ a d i r las correspondientes cláusulas de estilo." M A S Í A

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus parles, la m i s m a que ha sido o b t e n i d a del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requis i tos provistos en la Ley

Nota r ia l ; y. leída que les fue a los comparecientes por mi e l / l a Notar io(a) . se

rat if ican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

Y GUILLERMOV I N U E Z A Q
CÉDULA:O

I L/ \I ( IR ÍA di II I LRMONAPOI i f)N

CÉDULA: 0200178978

FiraMTNotano(a) Púrrlieo/íi)

DOCTOR HUMBKRTÜA ROMOYA FLORES

Idcntiítcacion: I



Factura: 001-004-000026339 20180901038P00697

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

HUMBER
N 0 T

0 tóQYA FLORES

[t&rWra N": 20180901038POOC97

ACTO O CONTRATO;

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO' '¿0 DE FEBRERO DEL 2018, (13 03)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

Documento d
Nombres/Razón social Tipo intervinmete

identidad

VINUEZA QUIMl HENRY POR SUS PROPIOS
GUILLERMO DERECHOS

VINUEZA ALEGRÍA GUILLERMO POR SUS PROPIOS
NAPOLEÓN DERECHOS

A FAVOR DE

Documento d
Nombres/Razón social Tipo mtervimente identidad

i No. Persona que le
Nacionalidad CalidadIdentificación representa

0917962532 ECUATORIA ACCIONIS
NA TA

0200178978 ECUATORIA ACCIONIS
NA TA

> No. Persona que
Nacionalidad CalidadIdentificación . representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

Parroquia

9 DE OCTUBRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO

OBJETOÍOBSERVACIONES:

CUANTÍA DELACTOO QQ

CONTRATO:

/I

II

NOTARIO(^HUMBERTO ALEJANDO

NOTARíXTRIGÉSIMA OCTAWTDEU «ANTÓN GUAYAQUIL


